
22434 13 ago~to 1983 BOE.-Núm. 183

21977

lar se, acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, cencionando la dlsposiciQ». por la que se
le oturgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de trAfico
de perieccionumiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro~

bación.
Diez.-En el sistema de reposición.con franquicia arancelaria

y de devoluCIón de derechos, laa exportaciones que 58 hayan
efectuado de:sde elIde m&.fZQ de 1983 hasta la eludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, podrán aco.
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
oostantfl documéntación .aduanera de despacho la relenmcia
de estar ~n trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el· articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de pul:licación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del EstU'do-.

Once -Esta autorización se regirá eu todo aquello relativo
a troika de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la 'presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las sil~U1entes dISposiciones;

- Decreto 149211975 (.Boletfn Oficial del Estado_ nume
ro 165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Est8'do_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de
1975 (.Buletm Oficial del Estado_ número sal.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 I.. Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ numero 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección G6
neral de Exportación, dentro de· sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación f
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Trece.-Por la presente disposición se deroga· la Orden minis·
terial tie 13 de abril de 1983 (.Boletín OfIc.lal del Estado- de
'KT de mayo).

lo· qUe éomunlco a V. I. para su conocimIento y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos afio•.
Madrid. 28 de julio de 19B3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g¡)neral de Exportación.

ORDEN de 28 de fuUo de 1083 por la que se auto.
riza a la firma .Mass, S. A._. el régimen de tráN~

co de perfeccionamiento activo para la importación
de diversas materia.s primas :v la eXpOrtación de
muebles de cocina :Y tablero~ de madem :Y fibra.

limo; Sr.l Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ:~
p€diente promovido por la Empresa ..Mass, S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m·
porta.ción de diversas materias primas y la exportación de
mUf'bles de cocina y tableros de madera y fibra,

Este Ministerio; de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se autorl,za el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Mass, S. A.-, con domicilio en carretera
Sevilla·Málaga. kilómetro 18, Alca.l' de Guadaira (Sevillal, y
número de identificación flscal A-41022583.

2.° Las mer~ancias de importación serán las siguientesl

1. Papel para impregnac1ón posterior con resina melamfni·
ca, con una composició'1 de 21 por 100 ± S por 100 de pasta
de madera qufmica. blanqueada al sulfito, de fibra. larga, 39 por
100 ± 5 por 100 de pasta de madera química blanqueada Al
s.utfa~o de fibra. corta, 40 por 100 ± 5 por 100 de bióxido- de
tltaúlo. coloreados en la masa, p. e. 48.01.96.2, de loa !Jguientes
colores '/ gramajesl

1.1 De 80 gramos/metro cuadrado.

1.1.1 De color, blanco.
1 1.2 De color crema.
11.3 De color verde.
.!O.l,4 De color azul.

1.2 De 100 gramos/metro cuadrado~

1.2.1 De color blanco.
1.2.2 De color crema.
12.3 De color verde.
1.2.4 De color azul.

1.3 De 120 gramos/metro cuadrado.
1.3.1 De cqJ.or blanco¡,
1.3.2 De color crema.
1.3.3 De color verde.
1.3.4 De color azul.

2. Papeles para impu~gnación posterior oon resina melam1
niea. con una composición de 21 por 100 ± 5 por 100 de pasta
de madera química blanqueada al sulfato de fibra larga, 39 por
100 ± 5 por 100 de pasta de madera química blanqueada eJ
suHato de fibra corta. 40 por 100 ± 5 por 100 de bióxido de
titaJ,io, impresos sobre la superficie de éstos, p. e. 48.a7.99.D
de los siguientes gramajes: •

2.1 De 80 gramos/metro cuadrado.
2.2 De 90 gramos/metro cuadrado.

3. Resina de melamina .formaldeh1du al 57 por 100 de sóU
dos. con la siguiente composición centesimall 31,8 por 100 de
melfl.mina pura, 23,2 por 100 de formaldehldo, 2 por 100 de adi~

t!VQS y 43 por 100 de agua., p. e. 39.01.11.
4. Reslna de urea~formol, con un "7 por 100 d.e formol y UD.

53 por 100 de urea, p. e. 39.01.29. .
S. Tahlones de madera de roble, con largos de 3 a 4. me--

troB. p. e. 44.05.71.3, de los slguientes espesores:

5.1 De 30 a 40 milímetros.
5.2 De. 41 a 50 millmetros.
5.3 De 51 a 60 milímetros.

8. Tablones de madera de roble, de 18 a 30 mtlimetroa d.
espesor, con largos de 3 a 4 metros, p. e. 44.05.71.4.

- 3.0 Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tableros de mader'_~ aglomerada, recubiertos con papel
miHaminico, p. e. 44.18.25.

n. Tableros de fibra, recubiertos con papel melamfnico lm~

preso. p. e. 44.11.20.
111. Muebles de cocina lie madera. recubiertos de papel

melamlnico, p. 9. 94.03.57.
IV. Campanas depuradoras de humos, de madera agIome.

rada y metálicas, p. e. 94.03.57.
V Quertas para muebles de cocina, en madera de ro-

ble. p. e. 94.03.95.

4..0 A efectos contables se establece lo siguientel

al Por cada 100 klbgramos de las mercancfas 1.1.1, 1.1.2.,
1.1_3, 1.1.4, 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, 1.3.4, 2.1, 2.2.
realmente oontenidos en :0& productos 1. Il o III que ~ ex~

porten, se podrán importar con lranquicia lLrancelaria o se
dak.rán en cuenta de admisión temporal, o Se devolverán los
del'scho! arancelarios, según el sistema a que se acoja el tn
teri3~ado, 103.63 kHogramos de dichas mercancías. sin impI'ég~

nar, de idénticas características.

Por cada metro cúbico de los productos, I. TI o IV que se
expürten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán Jos
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el ln
taresado, 100 kilogramos de la mercancía 4.

Por cada metro cuadrado de los productos I. n, 111, IV o V
con recubrimiento que se exporten, se podúLIl importar con
franquicia ~arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem~
poral o se devolverán los derxhos arancelarios, segun el sis
tema a que se acoja el interesado, 300 gramos de resina de
melamina formaldehído al 57 por 100.

Por cada 100 kilogramos de las mercancias 5 ó 6 contenidas
en el producto· V,.se podrán importar con franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesa.do, 206 kilogramos de dichas mercanclas.

b) Se considera..I· pérdidas:

Para los papeles· para impregnación el 3,5 por 100, en con~

cepto de subproductos adeudables por la p. e. 47.02.A.
Para las mercancias 3 v 4 no existen subproductos y las

mermas están contenidas en las cantidades mencionadas.
Para las mercancías 5 y 6, en concepto de subproductos

adeudables por la p. e. 44.01.gg, el 51,5. por 100 (aserr1n. vi
rutas. etc).

cl El interesado queda obligado a declarar eR la documen~

taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja.
de Detalle, por cada pNducto exportado, las composi~ones de
las materias primas empleadas, determinantes del I)eneticio
fiscal. así como· calidades, tipos (acabados, colores, especifica-.
ciones particulares, formas de presentncirtlnl. espesor de la ma
dera, gramaje del papel, dimensiones y demás características que
las identifiquen '1 distingan de otras similares y que en cUaJquier
caso deberán coincidir respectivamente con las metcancfas pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
d.qc!"lración y de las comprobaciones que estime conveniente
roalizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión
o análisis por el Labora.torio Central de Aduanas, pueda auto~

rizar la corespondiente Hoja de Detalle.
Se otorga esta autorización por un perfodo de dos afia. a

partir de la fecha de su publicación· en el cBoletín Oficial del
Estado__ , debiendG el interesado, en SU caso, solicitar la prórro.
ga. con tres' meses de a.ntelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Ca.
mercio de 24 de lebrero de· 1976.

e." Los países de origen de la mercancía a imPortar serán
todos aquellos con los que ESPafia mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los países de desUno de las exportaciones-'
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sérán aqnellos oonJos que España mantiene asimismo rela
ciones ,comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación si lo 8S
tima oportuno. autorizar ~xportaciones a 105 demás paises.

Las exportaciones realIzadas a partes de] territorio nacio
Dal situadas ·fuera del área aduanera, también se beneficiaré.n
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en ané.
logas condiciones 'que las destinR.das al extranjero. '

7,tJ El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán ::te
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
de:l ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 dé no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comei'cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de rcposjción con franquicia arancelaria t'1
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
d~ la fecha de las expor:aciones respectivas, segUn lo estable
CIdo en 1;'1 apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicIa
arancelaria ~n el sistema ·de reposición, a que tienen derecho
las exportaclOnes realizadas, podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento 'del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ~a de realizarse la transformación o incorporación y ex
portaCIón de las mercancías será de seis meses,

8.0 La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la oorrespondiente declaración o licencia
de importación en' la aC:misión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
do~ sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o lioencia de im
portactón como de la licencia de exportBJ::ión, que· el titular
se aroge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgé el mismo.

9.0 . Las mercancías importadas en régimen de trAfico de
perfeccionamiento acti.vo así corno los productos terminados ex
P'Jrtables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En ei si.stema d' reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 d~ septiembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publi<;ación en el ..Boletín Oficial del Estado~, podrán
acogerse tambIén a los benefIcios correspondientes, siempre
que se hayan hecho aonstar en la licencia de exportación y
en la restante documE"ntación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la fechí. de publicación de esta Orden en f-l
..Bolt:-tín OfiCia] del Estado~. ,

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tréJico de perfeccionamiento y que no esté contemplado rm
la presente Orden ministerial por la normativa que se de,riva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficfal del Est.ado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio -de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la DirecCión General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número. 77),

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e-fectos.
Di~ guarde a V. I. muchos a1\05. '
Madrid, 28 de Julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio RuL Ligero.

Dma. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de tulio de 1983 por la que se auto·
riza a la firma ..Papelero del Ara7.ar, S, A .• , el
régimen de trdftco de perfeccionamiento "ciivo
para la importación de pastas y la exporwción de
papel. .'

Hmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente, promovido por la Empresa ..Papelera del Aralar, So
ciedad Anónima., solicitando el régimen de trAfico de perfec.
c1onsmtento activo para la importación de pastas y la expor
tación de papel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltoJ

1,0 Se autoriza el ·réglmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ..Papelera del Aralar, S. A.~, oon domicilio
en Amezqueta (Guipúzcoa) y NIF A-20003190.

2.0 Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Pasta de madera química al sulfato, cruda, de fibra lar
ga, p. e. 47.01.61.

2. Pasta de madera química al sulfato, blanqueada, jO';! fi-
bra larga, p. e. 47.01.71. .

3.° Los productos de exportación serán los sJguientes:

I. Otros papeles (de peso por metro cuadrado hasta 225 gra
mos, inclusive), satin.ados,. eXentos de pasta .mecánica, de peso
por metro cuadrado Supenor a 18 gramos, p. e. 48.01.96.2.

4.° A efectos contables se establece lo siguiente:

al .Por cada 100 kilogramos de papel que se exporte se po
_drán Importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta dt;' admis!ón teIl'!poral, o se devolverán los derechos
arancelarIOS, segun el sIstema a que se aooja el interesado
descontando el peso de cualquiera otra materia Incorporada'
109 kilogramos de pastas, que corresponderán a las proporcio:
nes de los distintos tipos de pastas 1 y 2 utilizadas.

b! Se consideran pérdidas el 8,26 por lOO, en concepto u-,
elUSIVO de mermas.

e) ~l interesado queda obligado a declarar en la docu
m8!1taetón aduanera de exportación y en la correspondiente
HOJl~ de Detalle, por cada producto exportado, las composi
ciones de las pastas de madera empleadas (mecánica semi
q"l.lfrrdca o química; bisulfito, sulfato o kraft; cruda o bl~nquea
da, fibra larga o corta), determinantes del beneficio fiscal y
demá¡ características qUe las identifiquen .y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su composición se importen posterionnente, a fJn de que la
Aduana, habida cuenta de tal declara.d.ón y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente Hoja de Detalle.

Se otorga esta autorización por un período de dos a1\os a
partir de la fecha de su publicación en el -Boletln Oficial del
Estado., debiendo el interesado, en SU caso, solicitar la prórro
ga con tres meses de antelación a sU caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976,

6.0 Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espaft:a mantiene relaciones comer·
dales normales, Los países de destino de las erportacion-es
serAn aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo rela
ciones comerdales nonn~leJ o su moneda de pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de EXPortación. si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
L~ exportaciones realizadas a partes del territorio naclo

Dal SItuadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anA
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

7,0 ET plazo para la transformación y exportación en el silS~
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afias,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirsp. los requJsitos establecidos en el. punto 2.4 de la Or
den minirterial de ]a Presjdencla del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema 'de reposición con franquicia arancelaria Al
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cid" en el apartado 3.6 de la Orden .ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, 8 que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin m \s limitación que el cumplimiento del plazo
para solidtarlas.

En el sistema de devolución de derechos ei plazo dentro del
cual ha de realizarse la. transformación o incorporación y ex
portación de las .mercancías. seré. de seis meses.

8.0 La opción del sistema a elegir se haré. en el momento
de la presontación de la correspondiente declaración o licencia
de importación en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, Que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistAma elegido, mencionando la disposición por ia que se
le otorgó el mismo.

9 ° Las mercancías impOrtadas en régimen de tré.fico de
perJeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen f1scal de inspección.

10. En el sIstema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de Julio de 1983 hasta la aludida.
fecha de publicación en el _Boletín Oficlal del Estado., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencie de exportación V
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trAmite suresoluoi6n. Para estas exoorta
clones los plazos señala~os en el artículo an~rior comenzarán


